
PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES Y 
COMPLEMENTARIAS 

[de carácter ESPECÍFICO, dirigidas a estudiantes de 
una o varias titulaciones concretas]

ENSEÑANZAS DE GRADO - CURSO 2021-2022 

Órgano proponente 

Actividad 
Denominación 

Español 
(obligatorio) 

Inglés 
(obligatorio) 

Horas totales Créditos ECTS propuestos según 
horquilla (*) 

Semestre 

(*)Entre 15 h y 24 h: 0,5 ECTS.Entre 25 h y 49 h: 1 ECTS. 
Entre 50 h y 74 h: 1,5 ECTS.Desde 75 h en adelante: 2 ECTS. 

Nº de plazas Idioma de impartición 

Titulaciones a las que va dirigida la actividad 

Gestión de la matrícula [señale la opción que se quiera] 
Opción 1 El estudiante realiza la matrícula de la actividad directamente en el órgano 

proponente [queda al margen de SIGMA] 
Opción 2 El estudiante realiza la matrícula de la actividad a través de la aplicación SIGMA, 

junto con el resto de las asignaturas de su plan de estudios [El precio será el 
establecido en el Decreto de Precios Públicos 2021-2022] 

Precio inscripción actividad (en su caso): 
Profesor responsable 

Nombre y apellidos 

Área de conocimiento 
(en su caso) 

Departamento 

Centro donde imparte 
docencia 

Otros profesores para su impartición 

Lugar, fechas y horario para su impartición 
Centro/ lugar de impartición 

Fechas y horario 

El Director del órgano proponente 
De la actividad 

Vº Bº 
Decano/Director del 
Centro de Impartición 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015] 
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES Y 
COMPLEMENTARIAS 

[de carácter ESPECÍFICO, dirigidas a estudiantes de 
una o varias titulaciones concretas]
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Breve descripción de la actividad 

Sistema de evaluación 

Datos de interés para el estudiante 

El Director del órgano proponente 
De la actividad 

Vº Bº 
Decano/Director del 
Centro de Impartición 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 


